
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., once de abril de dos mil veintitrés 

 
PROCESO:  VERBAL  
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO ROMERO CARPINTERO  
DEMANDADOS: ARTIDORO ALVAREZ ALVAREZ  
Radicado:   2022-00072 

 

En aras de evitar una futura nulidad el Juzgado declara inválido el trámite 

de notificación al demandado, por carecer de los requisitos contemplados en el 

art.  291 del C.G.P; obsérvese que el citatorio deberá ser cotejado y sellado, y 

remitido a la dirección reportada para ese propósito.  

 

De otra parte, requiérase a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

y Privados de Santa Bárbara Antioquia a efectos de informar a la mayor brevedad 

el trámite dado a la misiva 0875 del 06/07/2022 enviada l 13/07/2022. 

OFICIESE; para tal fin adjúntese la constancia de remisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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